RES. 1779/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003110, Ent. N° 2681/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública            Nº 13/2018, cuyo objeto es “Prestar Servicios de atención integral especializados en salud mental”, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta 5 períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (10/12/2018), en el Diario “Oficial” (13/12/2018), así como la prórroga dispuesta en la web de Compras Estatales (17/1/2019) y en el Diario “Oficial” (21/1/2019); 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 13 de febrero de 2019, de la que surge que se presentaron: Antonio Pi Massaferro;  API S.A.;   Rinalux S.A.; Cenadis S.A.; Antogerlux S.R.L.; Alsara Asociados S.R.L.; Zelve S.A.; Cooperativa de Producción Educativa Laboral; Felsun S.A.; Carpei Uruguay S.A.; Daniel Monteiro Massaferro; 
2.1) que en dicha oportunidad la Administración expresó que las firmas deben presentar: 

2.1.1) Antonio Pi Massaferro: curriculum de cada integrante;
2.1.2) API S.A.: nómina específica de técnicos integrados en el proyecto; constancia actualizada relativa a la habilitación de bomberos; constancia actualizada que acredite que la solicitud del certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia sigue en trámite por ambos renglones; 
2.1.3)  Rinalux S.A.: nómina específica de técnicos integrados en el proyecto; constancia actualizada relativa a la habilitación de bomberos y su vigencia; constancia actualizada que acredite que la solicitud del certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia sigue en trámite por los renglones cotizados; 
2.1.4) Cenadis S.A.: nómina específica de técnicos integrados en el proyecto; constancia actualizada relativa a la habilitación de bomberos y su vigencia; constancia actualizada que acredite que la solicitud del certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia sigue en trámite por el reglón cotizado;
2.1.5) Antogerlux S.R.L.: certificado de manejo de residuos hospitalarios por el renglón cotizado; regularización en RUPE que implique adjuntar en dicho Registro el poder notarial presentado presencialmente;
2.1.6) Alsara Asociados S.R.L.: por el renglón 3: Resolución de habilitación del MSP vigente o constancia de trámite de renovación o habilitación, correspondiente al local sito en Bulevar Artigas 437 de Montevideo; certificado de manejo de residuos hospitalarios; habilitación de bomberos o constancia de inicio de trámite; certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia. Por el renglón 4: certificado de manejo de residuos hospitalarios; certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia;   

2.1.7) Zelve S.A.: nómina específica de técnicos integrados en el proyecto; certificado de manejo de residuos hospitalarios;
2.1.8) Cooperativa de Producción Educativa Laboral: resolución de habilitación del MSP vigente o constancia de trámite de renovación o habilitación, correspondiente al local sito en Agraciada 2378 de Montevideo; certificado de residuos hospitalarios; habilitación de bomberos o constancia de inicio de trámite; certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia;
2.1.9) Felsun S.A.: curriculum y título habilitante de la Dra. Alejandra Martínez;
2.1.10) Carpei Uruguay S.A.: certificado de manejo de residuos hospitalarios; certificado de instalaciones mecánicas y eléctricas de intendencia; formulario de identificación del Oferente en donde luzcan las firmas de ambos representantes en ambas declaraciones;
2.1.11) Daniel Monteiro Massaferro: no se le solicita agregar ninguna documentación;
3) que luce cuadro comparativo de ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sin fecha, del que surge listado de firmas que presentaron  documentación; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27 de mayo de 2019, solicitó:

4.1)  a la firma CARPEI URUGUAY S.R.L. exprese si en el local sito en Alberto Villa, El Tesoro, Departamento de Maldonado, existen instalaciones mecánicas y/o eléctricas por las que corresponda realizar gestiones de habilitación ante la intendencia municipal correspondiente; 

4.2) a la firma RINALUX S.A., que adjunte Certificado de manejo de residuos hospitalarios para el proyecto Maroñas Diurno, sito en la Calle Francisco Echagoyen 4966; 
5) que con fecha 29 de mayo de 2019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicitó a la firma FELSUN S.A. (Sanatorio Mitre), lo siguiente: 1) ratifique o rectifique el ajuste de su oferta económica, donde expresa que es reajustable por IPC, y el numeral 11 del Pliego establece que se ajustará por la siguiente paramétrica: A) 73% IMS, B) 27% por IPC;  
2) Adjunte título habilitante, solicitado en el numeral 1 del Pliego de Condiciones Particulares, de los siguientes técnicos: a) Médico Psiquiatra Dra. Leonor Pereira; b) Lic. En psicología Eliana Etcheveste; c) Trabajadora Social Alena Tápia; d) Trabajadora Social Virginia Campi. Se otorgó a dichos efectos un plazo de 48 horas; 
6) que se adjunta la información solicitada, señalando que dos de las profesionales han renunciado habiendo ingresado la Lic. en Psicología Antonella Hernández y la Lic. en Trabajo Social Roxana Rodríguez, de quienes se adjunta copia de título habilitante. Respecto del ajuste de la oferta señalan que se ciñen al artículo 11 del PCP;    

7) que se agrega evaluación del ítem alimentación; calificación técnica de nutricionista; información remitida al equipo técnico y  calificación técnica; 
8) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20 de junio de 2019, al cual se adjunta cuadro comparativo, así como Acta de fecha 21 de junio de 2019 y Acta Complementaria, de fecha 24 de junio de 2019, donde se subsanan errores. Se aconseja la adjudicación a distintos oferentes;  declarar desiertos los perfiles A- 1, B-2, B-3 y D-5, y  desestimar las ofertas correspondientes al Perfil B-2, B-3, C-4 y D-5; 
9) que con fecha 24 de junio de 2019, se confirió vista de las actuaciones, conforme a lo establecido en el artículo 67 del T.O.C.A.F.; 
10) que lucen consideraciones efectuadas por los siguientes oferentes: ALSARA S.R.L. (Klinos), fecha 1º de julio de 2019; ANTOGERLUX S.R.L., (1º/7/2019); Antonio Pi Massaferro (27/6/2019); API S.A. (1º/7/2019); CENADIS S.A. (1º/7/2019); Cooperativa de Producción Educativa Laboral (2/7/2019); Daniel Monteiro Massaferro (2/7/2019); RINALUX S.A. (1º/7/2019); FELSUM S.A. (Sanatorio Mitre) (2/7/2019). Se adjunta informe respecto de los escritos de petición  presentados (arts. 67 y 68 TOCAF), de fecha 3 de julio de 2019; 
11) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 3 de julio de 2019, dando respuesta a las peticiones presentadas, concluyendo que no corresponde modificar los puntajes otorgados;
                                          12) que conforme al Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3 de julio de 2019, surge que el monto total anual del presente proceso licitatorio es de $ 573:374.880, impuestos incluidos y su monto total mensual es de $ 47:781.240, impuestos incluidos; 
                                          13) que luce Resolución Nº 1999 del Directorio del INAU de fecha 10 de julio de 2019,  adjudicando el llamado  por un total mensual asciende a $ 47.781.240 impuestos incluidos , siendo el total anual de              $ 573:374.880, impuestos incluidos más los ajustes paramétricos correspondientes, conforme al siguiente detalle: 
13.1) ANTOGERLUX S.A. – Perfil B – Renglón 3: Proyecto  - Centro Resurgir, hasta un total de 25 cupos en la localidad de Paysandú, por un total anual por $ 45:423.000; 
13.2) API S.A., hasta un total de 52 cupos para la localidad de Montevideo, por un total anual de $ 102:731.040, impuesto incluido; 
13.3) CARPEI URUGUAY S.R.L., un total de 45 cupos, para el Departamento de Maldonado, por un monto total anual de $ 83:169.000, impuestos incluidos; 
13.4) CENADIS S.A., hasta un total de 42 cupos, en la ciudad de Montevideo, por un total anual de   $ 76:310.640, impuestos incluidos; 
13.5) RINALUX S.A., un total de 155 cupos en la localidad de Montevideo, por un total anual de $ 220.318.200, impuestos incluidos; 
13.6) ZELVE S.A., un total de hasta 25 cupos, localidad de Montevideo, por un total anual de $ 45:423.000, impuestos incluidos; 
Asimismo, se declaran desiertos y frustrados los siguientes perfiles: Perfil A ítem 1 Montevideo; Perfil B ítem 2, Perfil B ítem 3, Perfil D ítem 5 y se desestiman las siguientes oferta: Perfil B ítem 2 Antonio Pi Massaferro, Perfil B ítem 3 Daniel Monteiro Massaferro, Alsara Asociados, Antonio Pi Massaferro, Felsun S.A.. Perfil  C, ítem 4: Alsara Asociados S.R.L. Perfil D ítem 5: Felsun S.A.;

13.7) El período de contratación será de un año a partir de la recepción del a orden de compra y luego de la notificación de la Resolución de Adjudicación, con opción a prórrogas automáticas por períodos de un (1) año, con un máximo de cinco (5) años; 
14) que luce agregado Documento de Afectación                  Nº 008211, de fecha 4/7/2019, con cargo al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Programa 440, por el importe de  $ 191:124.960, así como Autorización para Gastar Nº 263, de fecha 4/7/2019, por un total de $ 191:124.960; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió tres plazos para presentar documentación, a saber: el 13 de febrero de 2019 otorgó un plazo de dos días hábiles, el 27 de mayo de 2019 el plazo otorgado fue de 48 horas y el 29 de mayo de 2019 también otorgó un plazo de 48 horas; 
2) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el artículo 65 del T.O.C.A.F., cuando preceptúa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”. Asimismo, dicha norma señala que: “podrá conferirse un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”; 
3) que no solo el plazo previsto por el artículo 65 fue conferido tres veces, sino que además lo que se hizo fue agregar documentación en dicha instancia por parte de las firmas, cuando el artículo preceptúa que el otorgamiento del plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”; 
4) que las presentes actuaciones no cumplen con  las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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